
 

 

Emisión de certificados de comercio exterior 
 
 

Objetivo 
 
Atender los requerimientos de la ciudadanía respecto a la gestión del Ministerio de Producción, Comercio 
Exterior, Inversiones y Pesca a través de la plataforma en línea de Preguntas, Quejas, Sugerencias, 
Solicitudes de información y Felicitaciones (PQSSF) denominada Contacto Ciudadano, ubicada en la página 
web institucional La certificación de Origen de productos de exportación, tiene como propósito regular y 
controlar los criterios de certificación de origen por cada uno de los acuerdos comerciales suscritos por el 
Ecuador y de preferencias arancelarias otorgadas unilateralmente al Ecuador 

El Certificado de Origen tiene por finalidad: 

• Garantizar, por parte del exportador, que el producto originario de Ecuador cumple con los requisitos 
de origen. 

• Permitir, a la administración aduanera, el control y fiscalización del cumplimiento de las normas de 
origen y su beneficio sólo por parte de los suscriptores del Acuerdo y/o régimen preferencial. 

• Que los productos exportados gocen de las preferencias arancelarias negociadas. 

• Que los productos ingresen a mercados donde se estén aplicando medidas restrictivas a productos 
similares provenientes de otros países. 

• Demostrar que el bien es originario del país y no producto de una triangulación. 

• Demostrar la procedencia directa desde el país originario hasta el mercado de destino 

 



 

 

 
 
 

 
 

 



 

 

 

 
 
 

 
 



 

 

 
 

 
 

 
 


